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ciudad de México, u '? ? il,ti ?0¡!

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡one s I y X, Z!,27 frccc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgá n¡ca de la Procurad uría Ambiental
y del ordenam¡ento Terr¡tor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-6440-SP.A-4827 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) los perros están amorrodos, son "cuidodores" de uno coso de moterioles y es visible su desnutr¡c¡ón
(...) de rozo oporentemente un dobermon y un lobrodor (...) no cuenton con un resguordo odecuodo (. ..) no

se observo que les tengo olimento y oguo sufíciente (. ..) [Ubicación de los hechos: Avenida Santa Cruz,

número 20, Colonia Puente Blanco, Atcaldia lztapalapal (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APtIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México con
en e[ artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales d
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales

B¡enestar animal

forme a lo establecido
e la Ciudad de México,
los presentes h o
facultad de inst

fines.
J

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares canurEtubicados en
Aven¡da Santa Cruz, número 20, Colonia puente Blanco, Alcaldía ¡ztapatapa. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo iYüGÉ-dl"."
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocu radi.rría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

Se constató la existenc¡a de 2 e.lemplares caninos; los cuales se describen a cont¡nuac¡ón:

I. Hembra de raza Labrador, color miel, de aproximadamente 2 años de edad, que responde al nombre
de "Maya".

2. Hembra de raza Pitbull, color café, de aproximadamente I años de edad, que responde a[ nombre de
" Krisha".

Condición corporal y muscular. El ejemplar de nombre "Maya" se observó de condición corporal ideal
de acuerdo a su talla y edad; sin embargo, el ejemplar de nombre "Krisha" al ser un perro geriatra se

observó [igeramente delgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se

aprecian, la c¡ntura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Se observaron atadas con cadenas metálicas de aproximadamente 50cm al
interior del inmuebte; la persona a cargo de su cuidado señaló que los caninos son liberados por las

noches a todos los espacios del predio. Cabe señalar que el sitio se encontraba limpio y sin presenc¡a

de heces.

Agua y Alimento. Se advirtieron rec¡pientes que contenían agua a tibre disposición y la persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas, tortillas y pollo 3 veces al día, s¡tuación
que se pudo corroborar al observar platos con restos de comida.
Comportam¡ento. Ambos ejemplares mantiene una postura retajada y contacto visual sin manifestar
agresión; as¡m¡smo, permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestas a[ juego de manera

¡nmediata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento.
Condición de salud. No se detectaron lesiones en los ejemplares can¡nos; no obstante se le exhortó a

la persona responsable del cuidado de tos caninos a brindarles atención médica, med¡ante el esquema

de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a f¡n de evitar
enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:
o Aumentar la ración de alimento proporcionada at ejemptar "Krisha".
o Aumentar elespacio de desplazam¡ento durante el día

o Soltar a los ejemplares durante la noche.

En seguimiento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con la

cargo de los caninos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes menc¡o
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 21 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjurídicas en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los caninos contaban con b¡enestar animat en cuanto a alimento y agua

brindada, comportam¡ento y condición de salud; sin embargo se realizaron las sigu¡entes

reco m end ac io nes:

o Aumentar [a ración de alimento proporcionada alejemptar "Krisha".
. Aumentar el espacio de desplazam¡ento durante el día.
. Soltar a tos ejemplares durante la noche.

o PersonaI de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de las recomendaciones
realizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::::::::::::::::::::::::: __ ____ _ REsuELvE _ __

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
VIl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.----

SEGUNDo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocúraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorialde la Ciudad de tr¡éxico.
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental v aj 'l"r

ordenamiento Territorialde la ciudad de México y 51 fracción XXlr de su Reglamento ---- .----'.,vtt
r:\}
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